
Expediente: 743/22
Carátula: DIAZ FATIMA ROXANA C/ HEREDEROS DE FELIX EDUARDO PRADO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27202198118 - DIAZ, FATIMA ROXANA-ACTOR/A
90000000000 - PRADO, FELIX EDUARDO-DEMANDADO/A
20240593166 - TRANSPORTES GOMEZ, -DEMANDADO/A
20240593166 - MERCANTIL ANDINA, -DEMANDADO/A
30716271648512 - DEF.OFICIAL CIV COM Y TRAB IIIa Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 743/22

*H102315270504*
H102315270504

JUICIO: DIAZ FATIMA ROXANA c/ PRADO FELIX EDUARDO Y OTROS s/ DAÑOS Y

PERJUICIOS. Juzgado Civil y Comercial Común IX nom.

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024. Proveyendo el escrito OTROS - POR: IIIA NOM.
CENTRO JUDICIAL TUCUMÁN DEFENSORIA OFICIAL CIVIL Y DEL TRABAJO - 14/11/2024
13:10:

1. Se tiene presente la medida previa solicitada por la Defensoría de la III° Nom. A tal fin: Líbrese
oficio a Mesa de Entradas Civil del Centro Judicial Monteros para que informe si en el fuero de
Sucesiones existen procesos iniciados a nombre del causante FÉLIX EDUARDO PRADO, DNI N°

27.971.738 y en caso afirmativo indique su radicación. La medida previa dispuesta deberá ser
diligenciada por la parte actora.

2. Téngase presente la reserva efectuada de solicitar otras medidas y suspéndanse los plazos
procesales a partir de la fecha del cargo del escrito que se provee. MLL-743/22. FDO. DR. FERNANDO GARCIA
HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 26/11/2024

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
12/06/2025 - 08:20:12


